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86. En respuesta al Sr: H~vIA (Cuba) y al 
Sr. RAFAEL (Israel), el PRESIDENTE hace obser
var, aunque no hay oposición, que sería preferible 
proceder a votación secreta, por si algunos miem
bros de la Comisión desean abstenerse. 

Se procede a votación secreta. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Grazia
dfo (Argentina) y el Sr. Vane,· (Turquía) actúan 
como escru~adores. 

Número de votos . emitidos, 43 ; 
Cédulas nulas, 2; 
Cédúlas válidas,· 41; 

Número de votos obtenidos.~ 

Sir William Matthews. 41 ; 
Sr. W. O. Hall, 40; · 
Sr. Olyntho P. Machado, 34. 

En consecuencia, la Quinta Comisión recomen;. 
dará que los tres expertos arriba. nÓmbrados 
vuelvan a ser designados miembros de • la C ami.:. 
sión Consultiva en A_suntos Admini:,rtrativos • y 
de Presupuesto. 

b) CoMISIÓN DE CUOTAS (A/952) 

87. El Sr. TARN (Polonia) recuerda a la Comi
sión que conforme al uso (artículo 148 del regla
mento) se debe prestar atención a la distribu
ción geográfica al elegir los miembros de la 
Comisión de Cuotas. 

88. El Sr. ROSCHIN (Unión de RepÍíblicas 
Socialistas Soviéticas) también llama la atenci<>n 
sobre el principio de la distribución geográfica 
e indica que la Comunidad Británica de N acio
nes ya está representada en la Comisión de Cuo
tas, en la que hay un miembro de la Unión Sud
africana; pide que la Comisión tenga en cuenta 
ese hecho. 

89. • El Sr: JuTRAS (Canadá) objeta que no ·es 
necesario traer a cuento la Comunidad Británica 
de Naciones en relación con la cuestión de la 
distribución geográfica. 
90. ·- El Sr. · RoscHIN (Unión de Repúblicas 
Socialistas . Soviéticas) reafirma su declaración 
citando el ejemplo del Consejo de Seguridad. 
91._ El PRESIDENTE lee el artículo 148 del regla
mento y recuerda a la Comisión . que los candi
datos . para la elección de miembros a . la Comi- • 
sión de · Cuotas son el Sr. J ulius . Katz-Suchy 
(Polonia), el Dr. Kan.Lee (China), el Sr. Frank 
Pace (Estados Unidos de América) y el Sr. 
Mitchell William Sharp (Canadá) (A/C.5/ 
L.20 y · A/C.5 /L.20 / Add.1) ; se necesitan tres 
miembros. 

Se procede a votación secreta. 
. . 

Por invitación del Presidente, el Sr. Grazia
dío ( Argentina) y el Sr. Vaner , (Turquía) actúan 
como escri,tadores. 

Número de votos emitidos, 43 ; 
- Cédulas válidas, 43; • 

Número de votos obtenidos: 

Sr." Frank· Pace, 36; 
' Sr. Mitchell William Sharp, 29; 

Sr. Kan Lee, 27; 
Sr. Katz-Suchy, 25. 

En consecuencia, la Quinta Comisión recomen
dará que el Sr. Frank Pace (Estados Unidos de 
América), el Sr. Mitchell William Sharp (Ca
nadá), y el Dr. Kan Lee (China) sean clesigna-
dos miembros' de la Comisión de Cuotas. • 

Se levanta "la· sesión a las 18.15 horas. 

212a. SESION 

Celebrada ·en °Lake Siiccess, Nueva Y Ork, 
el martes 1° de.noviembre de 1949, a las 10.45 horas . 

• Presidmte: Sr. A. KYRou ' (Grecia). 

Proyecto de presupuesto de gastos para el 
ejercicio económico de 1950 ( primera lec
tura, continuación) 

SERVJCIO MÓVJL DE LAS NACÍÓNES UNIDAS: I:N
FORllE DE LA COMISIÓN ESPECIAL . (A/C.5/ 
332) 

INCIDENCIAS FINANCIERAS -DE UN PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN APROBADO POR LA SEXTA -CoMI-
SIÓN • • 

1. El PRESIDENTE lee una ca:rta fechada el 31 
de octubre de 1949 dirigida al Presidente de . la 
Quinta Comisión, por el Presidente de la Asam
blea General, relativa al Servicio Móvil de las 
!\aciones Unidas (A/C.5/332), y otra carta del 
mismo Presidente, de fecha 31 de octubre de 
1949, relativa a un proyecto de resolución apro
bado por la Sexta Comisión sobre el registro y 

publicación de tratados y acuerdos internacionales 
(A/C.5/333). 

2. • Sugiere se pida a la Comisión Co~sultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto que 

·estudie esos dos temas _e informe al respecto a 
la Quinta Comisión lo antes posible. 

3. El Sr. RoscHIN (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) dice que la delegación de la 
URSS, considerando que el establecimiento de 
un servicio móvil de las Naciones Unidas es 
contrario a la Carta de las Naciones Unidas, se 
opone a que se someta el asunto a la Comisión 
Consultiva, para estudio. : . • .. . 

4. El Sr. TARN (Polonia), el Sr. SMOLYAR 
( República Socialista Soviética de Bielorrusia), 
el Sr. VoYNA (República Socialista Soviética de 
Ucrania) y el Sr. STARY (Checoeslo.vaquia) ma
nifiestan que se adhieren a la opinión expresada 
por el representante de la URSS. • 
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Nombramientos para cubrir puestos vacan
tes en órganos auxili.ares de la Asamblea 

· General ( conclusión) • 

b) COMISIÓN DE CUOTAS 

5. La Srta. WITTEVEEN (Países Bajos), ha
blando como Presidenta de la Comisión de Cuo
tas, se refiere a . las. elecciones que se han efec- . 
tuado en la. sesión anterior. Elogia los importan
tes servicios prestados a la Comisión de Cuotas 
y a las Naciones Unidas por los . tres miembros 
cuyos mandatos expiran a fines de . 1949 : Sres. 
K. . W. Dzung, Jan Papanek y James E. Webb. 

6. . Sir William MATTHEWS (Reino Unido), 
aprobando las observaciones de la Presidenta de la 
Comisión de Cuotas, manifiesta que la Quinta 
Comisión debería hacer constar en acta su agra
decimiento por el trabajo efectuado por los tres 
miembros en cuestión. 

e) JUNTA DE AuDITORE~ 

7. El PRESIDENTE comunica a lÓs miembros de 
la Comisión la nota del Secretario General rela
tiva a Jos nombramientos para cubrir puestos 
vacantes eri órganos auxiliares de la Asamblea 
General (A/950) y la nota de la Secretaría sobre 
el mismo particular (A/C15/L.20). Señala que 
el Auditor General del Canadá, cuyo mandato 
expira el 30 de junio de 1950, ha sido propuesto . 
para el mismo cargo y que no se han recibido 
más candidaturas. 
8. • El Sr. RoscmN (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas), refiriéndose al ,artículo 85 
del reglamento de la Asamblea General, pregunta 
si los miembros de la Junta de Auditores han 
sido elegidos por mayoría de dos tercios o por 
mayoría absoluta. 
9. • El PRESIDENTE dice que se ha acostumbrado 
a elegir dichos miembros por mayoría absoluta. 

• 10. • El Sr. RoscmN (Unión de . Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) señala que en la 77a. 

. sesión de la Quinta Comisión, los miembros de 
la Comisión de Cuotas fueron elegidos por mayo
ría de . dos tercios de los miembros presentes y 
votantes. 
11. El PRESIDENTE declara que en el segundo · 
período de sesiones de la Asamblea qeneral se 
observó la gran dificultad de obtener una mayo
ría de dos tercios de los miembros presentes y 
votantes y .que, por esa razón, en el tercer período 
de sesiones las elecciones se efectuaron por mayo
ría absoluta. 

12. El Sr. TARN (Polonia) llama la atención 
acerca del . artículo 121 del reglamento de .ta· 
Asamblea General del que se desprende que la 
mayoría requerida es · de dos tercios. Tomar una 
decisión por mayoría absoluta sería contrario a 
dicho artículo. _ 

13. El Sr. LEBEAU (Bélgica) señala que el _artí
culo 114 del reglamento dispone que "Las . deci
siones de las comisiones de la Asamblea General 
se tomarán por mayoría de _los Miembros pre
sentes y votantes." Si la Comisión decidiese que 
las · decisiones se tomasen por mayoría de dos 
tercios, cabría decir que las decisiones relativas 
a -las consignaciones· se habrían de tomar por tal 
mayoría. En el artículo 121 • del reglamento se 
trata. de un procedimiento espec_ial que hay que 
seguir pa_ra cierto tipo .de .elecciones y no para 

las elecciones de miembros de los órganos awci
liares . de la Asamblea General. 
14. El Sr. HAMBRO (Noruega) dice que, ha
blando desde el punto de vista puramente técnico, 
la Quinta Comisión no elige • miembros para 
cubrir los puestos vacantes en los órganos awci
liares de la Asamblea General; simplemente for
mula recomendaciones al respecto a la Asamblea 
General. 
15. El PRESIDENTE manifiesta que se adhiere 
a las observaciones hechas por el representante 
de Noruega. • 

16. El Sr. RoscHIN (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) . manifiesta no estar de 
acuerdo' con _el representante de Noruega. La 
Quinta Comisión ha recibido instrucciones de la 
Asamblea General de efectuar las elecciones para 

, cubrir vacantes en órganos auxiliares de la Asam-
blea General y ésta no ha de hac;er sino confirmar 
las decisiones tomadas por la Quinta Comisión. 
Por consiguiente, las elecciones deben efectuarse 
por mayoría de dos tercios, tal como sucedería si 
se tratase de una sesión plenaria de la Asamblea 
General. No ve motivo alguno para que la Quinta 
Comisión se aparte de dicho procedimiento. 

17. El Sr. • TARN (Polonia) dice que si las 
observaciones del representante de Noruega fue
sen correctas, ello significaría que la Asamblea 
General habría de proceder a una votación aparte. 
La elección de miembros efectuada por la Quinta 
Comisión está-sujeta a la aprobación de la Asam-

- blea General y el artículo 121 del reglamento se 
aplica a la · Comisión y no a . la Asamblea Gene
ral reunida en sesión plenaria. 

• • 18. El PRESIDENTE explica que toda decisión 
tomada por una Comisión Principal de la Asam
blea General ha de ser confirmada por ésta. 

19. El Sr. IIAMBRO (Noruega) manifiesta que 
está de acuerdo con el Presidente. La Asamblea 
Gen·eral tiene derecho a modificar la decisión de 
la Quinta Comisión y en este caso procederá a 
votación secreta. . 

20. El Sr. TARN (Polonia) indica que si la 
Asamblea General no aprueba la decisión de la 
Quinta Comisión tendrá que aplicar el artículo 84 
del reglamento que dice que "todas las eleccio
nes se harán por votación secreta. No habrá 
presentación de candidaturas". No ve la manera 
como la Asamblea General puede celebrar una 
votación secreta si los nombramientos han sido 
hechos ya en la Quinta Comisión. No cree que 
la Asamblea General pueda rechazar elecciones 

'ya celebradas, excepto fundándose en que las 
elecciones f~teron irregulares, ya que no fueron el 
resultado de votación por mayoría de dos tercios. 

21. El Sr. MACHADO '(Brasil) señala que el 
reglamento de la Asamblea General ha sido re,;
sado en 1947, cuando las decisiones respecto a Jas 
elecciones se tomaban por mayoría de dos ter
cios. Si la Asamblea General no aprueba Jo-: 
nombramientos de la Quinta Comisión tendci 
que celebrar nuevas elecciones. • ' 

22. El PRESIDENTE somete a votación la cues
t~~n de saber si las decisi9nes de la Quinta Comi
s10n respecto a nombramientos para llenar vacan
tes entre los miembros de lor órganos subsidia
rios de la Asamblea General, deben ser el resul
tado d~ una mayor:ía de dos tercios o por simple 
mayona de los miembros presentes y votantes. 
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La Comisión decide, por 29 votos contra 6, 
)' 8 abstenciones, que estos nombramientos deben 
ser hechos por simple mayoría de los miembros 
presentes y votantes. 

23. El Sr. MACHADO (Brasil),_ al .explicar su 
voto, declara que se abstuvo porque cree que la 
cuestión está completamente definida por el regla
mento de la Asamblea General. 
24. El · PRESIDENTE somete a votación la pro
posición de que el Auditor General · del Canadá 
debe ser reelegido a la Junta de Auditores. . 

Se procede a votación secreta. 

Por invitación del Presidente, el Sr. · Stary 
(Cliecoeslovaquia) y el Sr. Fourie (Unión Sud
africana) actúan como escriitadores. 

Número de votos emitidos, 43; 
C édi,las nulas, 2 ; 
Cédulas válidas, 41; 

Número de votos obtenidos: 

Auditor General del Canadá; 40; 
Auditor General del Líbano, 1. 

Se acuerda, por lo tanto, que la Quinta Comi
sión recomiende a la Asamblea General que el 
Aflditor General del Canadá sea reelegido a la 
Junta de Auditores. . . 

25. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto) expresa · la satisfacción de la Comi
sión Consultiva por la reelección del Auditor 
General del Canadá. 

Recomendaciones para el estabiecimiento de un 
sistema común de comprobación de cuentas por 
auditores externos para las Naciones Unidas y 
los organismos especializados, que enmiendan 
la resolución 74 (1) de la Asamblea General, 
Nombramiento de Auditores Externos. •. 

26. El PRESIDENTE llama la atención de los 
miembros de la Comisión sobre el informe del 
Secretario General concerniente a recomendacio
nes para un sistema común de comprobación de 
cuentas por auditores externos para las Nacio
nes Unidas y organismos especializados, enmen
dando la resolución 74 (I) • (Nombramiento de 
Auditores Externos) (A/C.5/305) de la Asam
blea General. Señala que el proyecto de resolu
ción que figura en el Apéndice II de este docu- • 
mento tiene por objeto dar cumplimiento a un 
acuerdo sobre principios de un sistema coi:nún 
de comprcbación de cuentas convenido entre las 
Naciones Unidas y la mayoría de los organismos 
especializados, como consecuencia de la resolu
ción 210 (III) de la Asamblea General. El cum
plimiento del acuerdo hizo necesaria una en
mienda de la resolución 74 (1) de la Asamblea 
General, que trata del nombramiento de audi
tores externos. Se observará que la Comisión 
Consultiva, en el párrafo 267 de su segundo 
informe para 1949 (A/934), anotó con satis
facción que el acuerdo en cuestión supone un 
progreso considerable hacia el logro de un sis
tema común aplicable a la revisión de cuentas 
de las Naciones Unidas_ y de . los_ organismos 
especializados. • _ • 
27. El Sr. AcHNIDES (Presidente . de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto) declara que había constantemente 
apoyado un sistema común de comprobación de 

cuentas para las Naciones Unidas y los organis
mos especializados, pues cree que este . método 
no solamente facilitará el. intercambio de perso
nal entre las organizaciones interesadas, sino que 
favorecerá la economía y una mayor coordinación • 
entre las Naciones Unidas y -estos organismos. 
Desea someter a la atención especial de la Comi
sión el anexo B del documento A/C.5 /305.· 
28. El Sr. RoscHIN (Unión de , Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) manifiesta . que su delega
ción siempre _ ha sostenido que los organismos 
especializados deben tener una política financiera 

• bien definida y un . presupuesto de gastos inde
pendiente, separado del de las Nacion·es Unidas, 
sobre todo, teniendo en cuenta que la participa
ción de los Estados Miembros no es siempre 'la 
misma. Indica que por consiguiente, s·e absten
drá de votar sobre 'esta cuestión. · 
29. El Sr. MACHADO (Brasil) recomienda que, 
al aplicarse· la _resolución contenida en el Apén
dice II del · documento A/C.5 /305, el Comité 
Administrativo de Coordinación tenga en cuenta 

_la -necesidad de disponer de suficiente personal 
para ayudar a los auditores en su labor. 
30. Desea también que se preste atención a la 
recomendación del Consejo Económico y -Social 
que indica que el grupo de auditores someta perió
dicamente un informe de coordinación y unifi
.cación de los sistemas de cuentas así como de los 
procedimientos financieros de las Naciones Uni
das y los organismos especializados (A/C.5/305, 
párrafo 3). · • 

. 31. El PRESIDENTE sorriete a votación el pro
-yecto de resolución que figura en el Apéndice II 
del documento A/C.5 /305. 

Por 34 votos contra ninguno, y 6 abstenciones, 
queda aprobada la resolución. 

'd) CoMITÉ DE PENSIONES DEL: PERSONAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

32. El PRESIDENTE invita a la Comisión a ele
. gir en uña sola votación tres miembros y tres 
miembros suplentes para el Comité de Pensio
nes del Personal (A/953, A/C.5/L.20/Add.2). 

Se procede a votación secreta. 

Por invitación del- Presidente, el Sr. Stary 
(Checoeslovaquia) y el Sr. Fourie (Unión Sud
africana) actúan como escrutadores. 

Número de votos emitidos, 43; . 

Número de votos obtenidos: 

Miembros: 

Sr. Cristóbal ( Filipin¡s), 23 ;
Sr. Klimov (URSS), 22; 
Sr. de Holte Castello (Colombia), 19; 
Sr. Nass (Venezuela), 19; 
Sr. Ordonneau (Francia), 15; 
Srta. Laise (Estados Unidos), 14; 
Sr. Altmeyer ( Estados Unidos), 2; 
Sr. Witherspoon (Liberia), 2; 
Sr. Lebeau (Bélgica), 2; 
Sr. Katz-Suchy ( Polonia), 2; 
Sr. Rafael (Israel), 2. 

Miembros suplentes: 

Sr~ Nass '(Venezuela), 20 ; 
• Sr. Ordonneau (Francia), 19; 
Srta; Laise (Estados Unidos), 18; 

. Sr. Cristóbal (Filipinas), 14; 
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Sr. de Holte Castello (Colombia), 13; 
Sr. Klimov (URSS), 12; 
Sr. Lebeau (Bélgica), 1; 
Sr. Ghorra (Líbano), l. 

33. El Sr. NAss (Venezuela) anuncia que retira 
su candidatura a favor del Sr. de Holte Cas
tello por su • experiencia anterior en el Comité 
de Pensiones del Personal. 

Se acuerda, por lo tanto, que la Quinta Comi
sión recomiende a la Asamblea General que el 
Sr. Critóbal (Filipinas), el Sr. Klimov (Unión 
de Repúblicas Socialistas So.viéticas) y el Sr. de 
Holte .Castello (Colombia) sean elegidos miem
bros del Comité de Pensiones del Personal y 
que el Sr. Nass (Venezuela), el Sr. Ordonneau 
(Francia) y la Srta. Laise (Estados Unidos de 
América) sean elegidos miembros suplentes. · 
34. El Sr. DE HoLTE CASTELLO (Colombia) 
agradece la actitud del Sr. Nass. Rinde homenaje 
al valioso trabajo realizado por el Sr. Lebeau en 
el Comité de Pensiones del Personal y lamenta 
profundamente que el Sr. Lebeau se vea obligado 
a dimitir. • 

35. El PRESIDENTE, hablando en nombre de la 
Comisión, se adhiere a la declaración del repre
sentante de Colombia. 
36. El Sr. LEBEAU ( B¿lgica) agradece las mani-

. f estaciones del representante de Colombia · y del 
Presidente haciendo votos por el éxito del Comité 
de Pensiones del Personal en su futura labor. 

C) COMITÉ DE INVERSIONES: CONFIRMACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO HECHO l'OR. EL- SECRETARIO 
GENERAL 

37. El PRESIDENTE explica que · la Comisión 
debe confirmar el nuevo nombramiento del Sr. 
I var Rooth hecho por el Secretario General para 
el Comité de Inversiones. • 

En ausencia de' toda objeción, el nombramiento 
hecho por el Secretario General queda aprobado. 

Proyecio de presupuesto de gastos ·para el 
ejercicio económico de 1950 

RESTABLECIMIENTO DE LA COMISIÓN INTERiNA 
DE _LA ASAMBLEA GENERAL (conclusión) 

38. El PRESIDENTE señala a la atención de la 
Comisión el duodécimo informe de la Comisión 
Consultiva en . Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto A/1055) • sobre las incidencias finan
cieras del proyecto de resolución (A/C.S/330) 
propuesto por la Comisión Política Ad Hoc (A/ 
-1049) relativas al restablecimiento de la Comisión 
Interina de la Asamblea General1. 
39. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto) llama a la atención el párrafo 2 
del informe de la Comisión Consultiva (A/1055) 
en el cual se declara que ésta no encuentra sufi
cientemente justificada la creación de siete pues
tos permanentes en vista de . que la Comisión 

• Interina va a establecerse por un "período · inde-
• finido". Sin embargo, sujeta a esta objeción, la 

Comisión Consultiva aprobó la cifra de 42.100 
dólares. . 
40. El Sr. VoYNA ·(República Socialista Sovié~ 
tica de Ucrania) manifiesta que su delegación 

1 La Quinta Comisión inició . la discusión de este tema 
en la 208a. sesión. • 

considera que • 1a existencia de la Comisión Inte
rina constituye una gran violación de la Carta de 
las Naciones Unidas. Por lo tanto, se opone a 
toda consignación de crédito · para el sosteni
miento de dicha Comisión que socava la autori
dad de los órganos principales de la Asamblea 
General. • 
41. El Sr. RoscHI.N (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas), el Sr. TARN (Polonia) y 
el Sr. STARY (Checoeslovaquia) manifiestan que 
se adhieren plenamente al criterio expresado por 
el representante de la RSS de Ucrania. 
42. El PRESIDENTE somete a votación la asig
nación de · 42.1000 dólares propuesta por el 
Secretario General para el restablecimiento de 
la Comisión Interina. 

Por 34 votos contra 5, y 2 abstenciones, queda 
aprobada en primera lectura la propuesta. 

NIVELACIÓN DE IMPUESTOS - PLAN DE CoNTRI-
BUCIONES DEL PERSONAL 

43. El PRESIDENTE llama a , la atención el in
forme del Secretario General sobre el Plan de 
Contribuciones del Personal (A/C.5/329) y las 
enmiendas propuestas a la resolución 238 (III) 
de la Asamblea General que figuran en el 
anexo D, que permitirán aplicar las recomenda
ciones contenidas en el mencionado informe . 
Sugiere que la Comisión discuta primero la 
recomendación del Secretario General sobre la 
aplicación del Plan de Contribuciones del Per
sonal a los empleados contratados a corto plazo 
y a los contratados localmente. 

44. • El Sr. · MACHADO (Brasil) señala que el 
informe del Secretario General trata de dos 
cuestiones diferentes que no deben ser confun
didas, a saber, la cuestión del reembolso del 
impuesto sobre la renta y las diversas modifica-
• dones propuestas al Plan de Contribuciones del 
Personal. En cuanto a este último, la Comisión 
tiene que decidir si los miembros del personal 
pagarán sus impuestos sobre el sueldo bruto 0 
neto. La decisión tiene importancia en vista del 
proyecto para modificar el sistema de sueldos 
en un futuro próximo. Como las Naciones Uni
das pagan el 14 por ciento del impuesto, una 
modificación representaría un · aumento impor
tante en los gastos correspondientes a los Esta
dos Miembros . . Por consiguiente, antes de deci
dirse sobre la cuestión desea disponer de infor
mación completa sobre laSi incidencias financieras 
de dichas modificaciones. 

45. • El Sr. ANDERSEN (Secretaría)' manifiesta 
qu~ no se ha ~lculado ~ctamente lo que cos
tana a las Nac10nes Umdas el -· que los impue,
tos del personal se aplicasen a los sueldos bruto-;_ 
Sin embargo, el _ Secretario General ha asignad~ 
en el proyecto de presupuesto de gastos par.a 
1949 la suma de cuatro millones de dólares par.a 
poder el~var los sueldos a un nivel bruto. El 
14 por ciento de esta suma ascendería aproxima
damente a medio millón de dólares, que es un 
cálculo aproximado del co~to adicional probable 
e!1 caso de que las aportaaones al plan de pen
smnes se ~asaran sobre los sueldos brutos. Hace 
constar, sm embargo, que la remuneración dcl 
perso~ no sufriría por la aplicación de este 
nuevo sistema, ya se tomen como base los sucl 
dos brutos o los netos, debido a que las rec -
mendaciones del Comité de Expertos en Mate;:. 
ria de Sueldos, Subsidios y Licencias están basa-
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das en sueldos netos para facilitar la comparación 
con las condiciones existentes. • . . 
46. El Sr. T ARN (Polonia) señala la declara
ción que figura en la Sección 2 del informe del 
Secretario General (A/C.5/329) en el sentido 
de que "se ha aplicado el Plan • a lós miembros 
del personal que siguen teniendo contratos de 
duración determinada • y contratos • de duración 
indeterminada, sin hacer modificaciones especí
ficas en las estipulaciones de los contratos". Esto 
parece estar en contradicción con los términos de 
la resolución 239 (III), .párrafo 2 b) de la 
Parte B, la cual encarga . al Secretario Gene
ral "reemplazar todos . los contratos actualmente 
en vigor, salvo los contratos de duración inde
te1 minada y los contratos -de duración -determi
nada, por contratos en , que • se estipule que el 
pago de los sueldos se hará sobre la base de 
sueldos brutos, sin ninguna • cláusula para . el 

. reembolso del impuesto nacional sobre.la renta". 
47. El Sr. ANDERSEN (Secretaría) explica que 
la resolución incluyó la cfáusula citada a · fin de 
alcanzar el objetivo básico del Plan de Contri
buciones del Personal, aun en el caso de que 
no se modificasen los contratos de duración inde
terminada y determinada. Esto ha sido posible 
porque la aplicación del • Plan de Contribuciones 
del Personal no ha ocasionado pérdida algu_na 
en la remuneración de ningún miembro del per
sonal. 
48. El PRESIDENTE pregunta a ·la • Comisión si 
hay alguna ob,ieción a los cambios propuestos por 
el Secretario General en los artículos 1, 4 y 5 
de la resolución 239 (III) que figura en el 
anexo A de su informe (A/C.5/329). Señala 
que estos cambios afectan también a la cuestión 
de deducciones por subsidio familiar, de que se 
trata en la Sección 5 de dicho informe. 
49. El Sr. TARN (Polonia) pregunta si el sub
sidio familiar de que se trata es solamente paga
dero a los padres o también a· las madres. • 
50. El Sr. ANDERSEN (Secretaría) manifiesta 
que, de acuerdo con el sistema . actual, este· sub-
si dio se paga solamente a los padres, pero que 
el Comité de Expertos en Materia de Sueldos, 
Subsidios y Licencias ha recomendado que con
forme al nuevo sistema_ se pague también a las 
madres. • • • 

51. El Sr. RoscRIN (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) señala · <iue el Secretario 
General propuso que la cuestión referente al 
cálculo de contribuciones y prestaciones de la 
Caja Común de Pensiones del -Personal, sobre 
rueldos brutos o netos, fuese estudiada poste
riormente en 1950 debiendo ser objeto de un 
informe en el quinto período de ses.iones de la 
Asamblea. General. 
52. Cuando se introdujo originalmente el Plan 
de Contribuciones del Personal, su delegación 
lo consideró innecesario y se abstuvo de votar, 
criterio que · seguirá para las enmiendas del 
Secretario General propuestas a la resolución 
relativa a este Plan. No obstante, observa que 
durante el debate sobre el proyecto de presu- . 
puesto para 1949 se dijo que la aplicación . del 
Plan de Contribuciones del Personal implicaría 
un gasto suplementario de sólo 29.000 dólares1 

mientras que ahora el representante . de la Secre-

1 Véanse los Documentos Oficiales del tercer período 
u sesiones de la Asamblea General, Primera Parte, 
Quinta Comisi6n. 110a . . sesión. · · 

taría acaba · de informar que el costo -para 1950 
será de 500.000 dólares. . 
53. A su • juicio, se ha introducido este plan 
solamente por razones tácticas a fin de asegurar 
que los Estados Miembros exoneren a · sus nacio
nales, empleados por las Naciones Unidas, .del 
pago del impuesto sobre la renta. Sobre este par
ticular, siente observar que su Gobierno no apa
rece en la lista que figura en el Anexo B del 
documento A/C.5 /329, donde figuran los Miem
bros que han exonerado a sus nacionales emplea
dos en las Naciones Unidas del impuesto sobre 
ta renta, a pesar de la declaración que hizo su 
delegación, a tal • fin, en la Quinta • Comisión_ 
durante el tercer período de sesiones de la Asam
blea -General. -
54. Sería más prudente · que la Comisión consi
derase el asunto no desde el punto de vista de 
si las contribuciones a la Caja Común de Pen-: 
siones del Personal deben ser calculadas • sobré 
sueldos ' brutos • o netos, sino simplemente· si la 
Organizaci6n debe reembolsar a los miembros de 
su personal los : impuestos nacionales que han 
debido pagar. _ 
55. El Sr. AsHA (Siria) manifiesta que en el . 
documento A/C.5 /329 encuentra varias referen
cias al informe del Comité de Expertos en Mate
ria de Sueldos, Subsidios y Licencias, ·¡;ero no 
ha podido consultar ese documento. Propone que 
se aplace el debate hasta que se • presente • el 
informe a la Comisión _ y los · Miembros tengan 
oportunidad . de estudiarlo. • 

.. 56. El Sr. ANDERSEN (Secretaría) responde ·al 
· representante de la URSS que el Comité de 
Pensiones del Personal ha sido de la misma opi
nión, es . decir que ninguna recomendación ade
cuada puede formularse sobre la cuestión de si 
el sueldo neto· debe continuar siendo ·considerado 
como remuneración sujeta a descuento en . reta ... 
ción a la Caja Común de Pensiones, porque los 

• sueldos brutos fueron establecidos con un cará
ter • enteramente transitorio Que podría luego 
modificarse. El Comité de Pensiones del Personal 
ha juzgado que el asunto debe ser estudiado 
durante el año próximo y sometido de nuevo a la 
consideración de la Asamblea General durante 
su quinto período de sesiones. 

57. Respecto a la lista de Miembros que han 
notificado oficialmente al Secretario General la 
exención de impuestos nacionales a los Miembros 
del personal de las Naciones Unidas, el Depar- • 
tamento Jurídico informó que aun no ha recibido 
tal notificación formal del Gobierno de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

58. En contestación al ·representante • de Siria 
dice que el informe del Comité de Expertos en 
Materia de Sueldos, Subsidios y Licencias será 
distribuído al día siguiente . . 

59. El Sr. MACHADO (Brasil) manifiesta que es 
imposible decidir sobre las ·enmiendas propuestas 
a la resolución relativa al Plan de Contribuciories 
del Personal hasta que se sepa cómo influirán 
en los sueldos los cambios propuestos. Sobre este 
particular, está completamente de acuerdo con el 
penúltimo párrafo de la carta escrita por • el 
Presidente · del Comité de Pensiones del Personal 
al Secretario General, que figura en el Anexo C 
del docuinentoA/C.5/329. El Sr. Machado señala 
que por esto apoya la propuesta de que se aplace 
la discusión hasta que los representantes puedan 
estudiar el informe del Comité de Expertos. 
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60. El Sr. ANDERSEN (Secretaría) opina que 
la base para las contribuciones del personal es 
más bien un asunto técnico .que· de fondo, y no 
se verla afectado, en forma alguna, por cualquier 
decisión que se tomara en la presente sesión, o 
ulteriormente, respecto a las · recomendaciones del 
Comité de Expertos en Materia de Sueldos, Sub
sidios y Licencias. La Comisión puede, desde 
luego, tratar las propuestas específicas mencio
nadas en el doctimento A/C.5 /329. 
61. El Sr. T ARN (Polonia) . sugiere que toda 
1a cuestión debe ~plazarse hasta que los repre-

- sentantes hayan tenido tiempo de estudiar el 
informe del Comité de Expertos. 
62. Sir William M¡TTHEWS (Reino Unido) 
considera que . como el Secretario General ha 

• . asegurado a la Comisión que el Informe del 
Comité de Expertos en nada podría influir en • 
las asignaciones para 1950, no hay necesidad de 
introducir ese informe en la presente discusión. 
La solvencia de la Caja Común de Pensiones del • 
Personal depende del 21 por ciento de las con
tribuciones, el 14 por ciento de las cuales ,son 
pagadas por las Naciones Unidas, y en conse
cuencia, por los Estados Miembros. Las -contri
buciones se refieren no a: los sueldos brutos . sino 
a los netos, lo que significa que los sueldos bru
tos que figuran en el presupuesto no deben servir 
como base para fijar las contribuciones a la 
Caja Común .de Pensiones, conforme a las dis
posiciones actuales. Por lo tanto, se trata sim-' · 
plemente de una cuestión · de contabilidad, pues 
la suma de las contribuciones pagaderas por · un 
miembro del personal se . agregan primero · a su • 
sueldo y luego se descuentan del mismo. -• • 
63. El Sr. LEBEAÚ (Bélgíca) manifiesta que, 
durante la discusión del Plan de Contribuciones 
del Personal, se había hecho referencia al informe 
del Comité de Expertos en Materia de Sueldos, 
Subsidios y Licencias. Hace más · de un mes 
manifestó que, . como el informe no había · sido 
transmitido oportunamente a . los Gobiernos, antes 
de la apertura de.la Asamblea General, no sería 
posible discutir los .problemas -suscitados en dicho 

informe durante el cuarto período de sesiones. 
Este argumento está apoyado por el hecho de que 
este informe, al llegar el 1 ° de noviembre, no 
había sido entregado aún a las delegaciones. 
64; • -Es verdad, sin embargo, que la cuestión de 
si las contribuciones del personal se deben cal
cular con arreglo a los sueldos • brut<:>s o netos, 
puede . decidirse independientemente de cual~s
quiera recomendaciones que contenga ese m• 
forme: 
65. _ El Sr. MACHADO (Brasil) . hace suyas las 
observaciones · del representante de Bélgica, ex• 
cepto en que no cree que la cuestión de contri
buciones pueda solucionarse antes de que la 
Comisión • haya considerado las . incidencias del 
nuevo plan de salarios. No • hay necesidad de 
apresurar las ~odificaciones al plan 1'! contri
budones del personal. tema que tamb1en puede 
volverse a examinar durante el próximo período 
de sesiones· de la Asamblea General. 
66. El Sr. ' HsIA (China) · considera que la 
cuestión de si las pensiones deben basarse en 
los sueldos brutos o netos, y los otros asuntos 
que .figuran en el documento A/C.5/329, son 
más bien puramente académico_s que de interés 
fundamental, • pero la discusión de esos puntos 
ha incluído referencias a un . documento que aun 
no ha· sido presentado a .la Comisión. Sugiere que 
el debate se limite a los documentos que la Comi
sión tiene ante sí, los cuales bastan para poder 
llegar· á. decisiones • sobre los problemas que se 
discuten. 
i,7. El ·PRESIDENTE • propone que se levante la 
sesión y . que el debate sobre el Informe del 
Secretario. General sobre Nivelación de Impues
tos y el. Plan de Contribuciones del Personal 
continúe en la próxima sesión, cuando se pediría 
al Secretario General que explique más clara-
mente fas incidencias del plan. • • 

Así queda acordado .. 

Se le;anta. la sesi6n • ~ las 13.05 horas. 

213a. ,SESION • 

Celebrada en Lake Success, Nueva York, 
e/miércoles 2 de noviembre de 1949; a · las 10.45 horas. 

Preddente: · Sr. A. KvRou (Grecia). · 

Proyecto de presupuesto de gastos para el 
ejercicio económico de 1950 ( primera lec

. tura, continuación) . 

INFORME DE LA COMISIÓN CoNSULTIVA EN 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y _DE PRESUPUESTO 
SOBRE EL ESTADO DE CUENTAS DEL SOCORRO DE 
LAS NACIONES UNIDAS A LOS REFUGIADOS DE 
·PALESTINA POR EL PERÍODO DEL 1° DE_ DICIEM-
• BRE DE 1948 AL 30 DE JUNIO DE 1949, Y SOBRE 

• · EL INFORME -. DE LA • }UNTA DE AUDITORES 
(A/1057) 

. L El PRESIDENTE sugiere qu~ la ·comisión tol!le 
nota del documento A/1057 sm proceder a dis-
cutirlo. • • • 

• . Así queda acordado. 

NIVELACIÓN DE IMPUESTOS - .PLAN DE CONTRÍ-
llUCIONES DEL PERSONAL (conti,iuacióu) 

2 . . El PRESIDENTE abre .nuevamente la discusión 
sobre el . Plan de Contribuciones del Personal 
Señala que el informe del Comité de Expert05 
en materia de Sueldos, Subsidios y Licencias 
(A/C.5/331), al cual se han hecho varias refe
rencias durante el debate anterior sobre el Plan 
de Contribuciones del Personal, ha sido distri
buido en inglés posteriormente, pero que no 
tiene relación alguna con el asunto que se discute 
en la Comis~6n. 
3 . . El Sr. ANDERSEN (Secretaría) manifiesta que 
las secciones 1 al 5 del informe del Secretario 
General (A/C.5/329/Add. 1) tratan de la apli
cación del Plan de Contribuciones del Personal 
en 1949. Una vez que el mecanismo · fué estable-




